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RESPUESTA: 

 

En relación con las cuestiones formuladas, se informa que la investigación del 
suceso interesado en la Comunidad Autónoma del País Vasco, es competencia del 

Cuerpo policial de la Ertzaintza, conforme a lo establecido en su Estatuto de Autonomía 
y en el ordenamiento constitucional 

 
Asimismo, cabe señalar que la actuación de la Ertzaintza en esta investigación 

se realiza como policía judicial, estando sometida toda la investigación a la Autoridad 

Judicial.  
 

 
 

 
Madrid, 03 de noviembre de 2021 


